SESION ORDINARIA DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2009
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales:
D.  Bernabé Prol García.

Dña. Inés Sánchez Blázquez

D. Francisco García  López
D. Indalecio Blanco Pastor
D. Feliciano R. Rosado Jiménez
Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	          En Aldeanueva del Camino a tres de noviembre de dos mil nueve, siendo las veinte horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. 

     Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Correspondencia oficial.
	         Seguidamente se procedió a dar lectura de la correspondencia de especial interés para los miembros de la Corporación recibida desde la última sesión.      

	Licencias de obras y acometidas.
	              Posteriormente  se pasó a informar a los Sres. Concejales asistentes sobre las solicitudes de licencias de obras y acometidas a las redes de agua y alcantarillado municipales y otras solicitudes de licencias, acordándose lo siguiente:

        a) Conceder las siguientes licencias de Obra menor:

· Francisco José González  Briz , cerramiento de fincas en   calle Camino de gargantilla.

· Feliciano Rosado Jiménez, techado de madera en calle Abadía.
Of          b)  Conceder las siguientes licencias de apertura de establecimientos
· Estacionamiento de autobuses CEVESA.

· Bar-Hogar del pensionista.  

	Informes de la Alcaldía.
	            A continuación, por parte del Sr. Alcalde, se procedió a informar sobre los siguientes temas:

· El miércoles a las 11 horas se entregan la llaves del polígono, para que los que puedan se personen en el polígono para dar formalidad al acto.
· Se ha solicitado la  subvención para el polígono industrial a Consejería de Industria para  la continuación de las obras del polígono

· También se ha solicitado subvención al Ministerio de Industria y Energía, dentro del  programa de reindustrialización., para el polígono industrial,
· Se ha solicitado permiso para la realización de reformas en la casa de correos, el ayuntamiento  se lo concede siempre que las obras sean a cargo del arrendatario.

	Aprobación si procede de Gastos e ingresos.
	     Se presentan  los gastos e ingresos habidos en el mes de agosto, que asciende a 41000,00 € de gasto y  35000,00 € de ingreso.

	Aprobación de las Bases  para la contratación de cuatro celadores para el centro de salud.
	   Por la Consejería de sanidad y el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino se ha  firmado Convenio para  la contratación de cuatro celadores para el Centro de Salud de Aldeanueva del Camino   
por  periodo de un año. 

  Por lo tanto se presentan las siguientes bases para que sean aprobadas
1º.- REQUSITOS DE L0S ASPIRANTES:
 
a) .Ser mayor de 16 años y tener nacionalidad española o de cualquier otro país de la C.E.E.


b). No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

        c)  Estar en posesión del título de graduado escolar o equivalente.
      d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

2º.- PRUEBAS SELECTIVAS:
          -  20 preguntas tipo test que versarán sobre el temario relacionado con el Anexo I. Estas preguntas serán puntuadas con 0,5 puntos por pregunta acertada,  descontándose un punto por  cada tres preguntas contestadas incorrectamente.

            - 10 preguntas tipo test que versarán sobre el temario relacionado con el Anexo II. Estas preguntas serán puntuadas, con 1 Punto, por pregunta acertada, ,  descontándose un punto por  cada tres preguntas contestadas incorrectamente..

  En caso de empate se realizarán diez preguntas adicionales  de cada uno de los Anexos y asi sucesivamente hasta resolver el empate.

  Obtendrán el puesto las cuatro personas que obtengan mayor puntuación final, resultante de la suma de las dos pruebas. Los siguientes participantes que haya obtenido puntuación en estas pruebas pasarán a formar parte de la lita de espera, para posibles sustituciones, por  riguroso orden de puntuación.

3º.- TRIBUNAL CALIFICADOR:


El Tribunal de Selección estará formado:

            PRESIDENTE:  Técnico de la  Junta de Extremadura, nombrado por 

la Conserjería de Desarrollo Rural 

             VOCALES: Dos representantes del Centro de Salud y Un funcionario de administración local

              SECRETARIO: Carmen Martín Martín, Secretaría de la Corporación u otro funcionario de Administración Local con habilitación nacional en quien delegue.

4º.- PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES:
  
Las solicitudes se recogerán y presentarán en el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino, en horario de oficina (de 9:00 a 14:30) desde el miércoles 11 de noviembre hasta el miércoles 18 de noviembre . Junto a la solicitud deberá entregarse fotocopia compulsada de la titulación exigida y del D.N.I, así como una declaración firmada de no padecer enfermedad o defecto físico que le impida el desarrollo de su cargo.

       El día 19 de noviembre se expondrá la lista de admitidos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento en el que se    expresará la hora y día de celebración del examen.
Se  tomaron así mismo los siguientes acuerdos:

.    1º.- Se acordó, la aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino  y la Consejería de Sanidad y Dependencia, para el mantenimiento  del Servicio de atención  continuada a la población de la  zona básica de saluda de Aldeanueva del Camino.

        2º.-  Autorizar al Sr. Alcalde, D. Dionisio Castillejo para la firma de de todos los documentos necesarios.

	Aprobación de las obras a realizar con cargo al Plan Estatal  para el Empleo 2009.
	            Considerando que se ha  concedido  la cantidad de 85297,00 € para el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino dentro del PLAN PARA EL EMPLEO  Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL PARA EL 2009,  se acuerda  realizar un estudio  de las necesidades a realizar y encargar el proyecto para iniciar los trámites necesarios ante el  Ministerio de  Administraciones públicas.  

	Aprobación de la memoria del AEPSA 2º reparto.
	    Se ha concedido una subvención  del INEM por importe de 10000,00 € para la realización de las obras  de PAVIMENTACIÓN CALLE EL CAÑO , dentro del programa de las obras del PFEA 2009. Por lo que se ha realizado  la memoria para la realización de dichas obras.

	Aprobación de contratación de las obras del colegio.
	   Se ha firmado Convenio con la Consejería de Educación  para realización de obras en el Colegio Público por importe de 30000,00,€ , por lo que se acuerda el inicio  del  expediente de contrato negociado sin publicidad, , con invitación a tres empresas de la localidad para que presente ofertas.

	Aprobación de documentos relación con el polígono.
	        Por el Sr. Alcalde se manifiesta que para proceder al pago de la última certificación de las obras del polígono con cargo al Plan Estatal, es necesaria la contratación de una operación de tesorería para afrontar el pago, por lo que se debe solicitar presupuesto a dos entidades financieras para que  presente propuesta económica, se acordó :
· Aprobar la operación de tesorería y  solicitar oferta  a la Caja de Extremadura y Banco Santander, contratar con la oferta más ventajosa.

· Facultar al Sr. Alcalde para su firma..

      

	Escritos presentados
	           Seguidamente se da lectura de los siguientes escritos presentados 
       1.-. Por Varios usuarios del Centro Día,  presentando quejas sobre el funcionamiento del Centro Día..  Se contesta   que  se enviarán los menús a la Junta de Extremadura para que los valore y   se personen en el  Centro Día para que por sí mismo comprueben la calidad de las comidas y el servicio.  


	Ruegos y Preguntas.
	        Por el Concejal Sr. Domínguez Rubio se  propone que se cambie de sitio el contenedor de obra que está en el Humilladero porque  interrumpe el  paso de vehículos. Se contesta que  se  hablará con  el constructor de la obra para que lo cambie. Se pregunta  también por el estado de la obra  al lado de su casa se contesta que ya se ha  solicitado  el proyecto visado y rectificado.
       Por el Concejal Sr.  Rosado Jiménez,  se pregunta  sobre la posibilidad de colocar en la carretera pasos elevados  para evitar las carreras y velocidad de vehículos. Se contesta que se han solicitado dos pasos elevados para la carretera, y que se instalarán en breve.
      El mismo pregunta  como está la situación del camping municipal. Se contesta que está sin acabar  se puede realizar un contrato de concesión  con la terminación de las obras.
       Por el Concejal Sr.  Prol García , se pregunta  quien paga la luz del  Bar Hogar de mayores, se contesta que  la persona que gestiona el bar, ha realizado ingresos periódicos al Ayuntamiento, para el abono de la luz.
          Y no habiendo mas temas que tratar en el orden del día, se levantó la sesión a las veintitrés horas de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto. 
            EL ALCALDE,                                    LA SECRETARIA,

     Fdo. D. CASTILLEJOS                             Fdo. C. MARTIN

	














